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AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Posteriormente, con fecha 13/09/2024, por Resolución de la Viceconsejera de Sanidad y Directora General del Servicio 
Madrileño de Salud, se formalizó la segunda prórroga del contrato, por un plazo de doce meses, desde el 3 de octubre 
de 2024 al 2 de octubre de 2025. 
 
Mediante Resolución 355/2025 se aprobó la tercera prórroga, de fecha 01 de octubre de 2025, a la que la empresa FCC 
ÁMBITO S.A., NIF. A28900975 dio su conformidad, para periodo de 3 de octubre hasta 15 de diciembre de 2025, 
suscribiendo la misma. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO. - De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en su apartado 
15 de la cláusula 1, el contrato será prorrogable, por un período máximo de 5 años. 
 
SEGUNDO. - Con fecha 28 de mayo del presente, se ha procedido a comunicar al adjudicatario el 
correspondiente preaviso, mediante notificación electrónica al efecto. Con fecha 29 de mayo de 2025, se 
ha recibido escrito remitido por la adjudicataria del contrato, en virtud del cual manifiestan de forma 
expresa la recepción del preaviso y su conformidad a la citada prórroga, en idénticos términos y condiciones 
administrativas, técnicas y económicas. 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes el Consejero Delegado 
de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano de contratación en virtud 
del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el ejercicio de las competencias 
correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41.3.1 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid, así como en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 

RESUELVE 

PRIMERO. - Aprobar la cuarta prórroga del Lote 1 del contrato suscrito con la empresa FCC ÁMBITO 
S.A., NIF. A28900975 en relación con el PAS SER 21/2022 para el SERVICIO DE EXTRACCIÓN, TRASLADO, 
DESTRUCCIÓN Y ARCHIVO DE RECETAS MÉDICAS OFICIALES Y JUSTIFICANTES DE DISPENSACIÓN DE 
MEDICAMENTOS FACTURADOS POR EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICOS A LA COMUNIDAD DE 

una vez autorizado el gasto por Consejo de Gobierno de fecha 26 de noviembre de 2025, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 15 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, en las mismas condiciones administrativas, técnicas y económicas, durante un plazo de 12 
meses, por un periodo comprendido entre el 16 de diciembre de 2025 y el 2 de octubre de 2026., según los 
lotes e importes que se detallan: 

El número máximo de palés de documentos previstos para la 4ª prórroga del Lote 1 en 2025 y 2026 del PAS 
SER 21/2022 son los siguientes: 

Ejercicio Extracción, traslado y archivo 
(nº máximo de palés) Lote 1 

2025 0 

2026 455 

TOTAL 455 
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